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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JULIO 
CESAR VALENZUELA GARCIA, natural de  CUSCO 
-  CUSCO -CUSCO, nacionalidad PERUANA, Edad:  
54 años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
TECNICO ELECTROMECANICO, domicilio en     
CALLE GENERAL JOSE RAMON PIZARRO 
N° 1044 -  PISO 7  -  URBANIZACION SUTA  -  
PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:         ANGELICA PATRICIA SALDAÑA 
BARDALES, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: TRABAJADORA SOCIAL, 
domicilio:   CALLE GENERAL JOSE RAMON PIZARRO 
1044 -  DEPARTAMENTO 701 - URBANIZACION 
COLMENARES  - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 28  de 
mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JAIME ANIBAL 
SANTA MARIA SILVA, Identificado  DNI N° 09377421, 
Natural de  Junin -  Huancayo -  Huancayo, Nacionalidad 
Peruano, Edad  57 años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Docente,  Domicilio        Asoc. 
Diaz Malache Mz. B Lt. 2 San Gregorio  - Ate - 
Lima   y   doña    MARIELA GUILLEN QUIQUIN,  
Identificada  D.N.I. N° 09765120, Natural  de  Lima - Lima 
- Lurigancho, Nacionalidad  Peruana, Edad  51 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, 
Domicilio.     Asoc. Prop. de Viv. Diaz Malache Mz. B Lt. 
2 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 30  de  Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: FERNANDO 
MOISES AYALA RODRIGUEZ, natural de  ANCASH 
-SANTA -  CHIMBOTE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en     JIRON 
SALAMANCA N° 345 -  DEPARTAMENTO 2, 
URBANIZACION  SUTA  -  PUEBLO LIBRE   y  
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  MERCEDES  
PAMELA ZAVALETA RICALDI, natural de  LIMA 
- LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
42 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
FOTOGRAFA, domicilio:    JIRON SALAMANCA N° 
345 -  DEPARTAMENTO  2, URBANIZACION  SUTA 
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre,  30  de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

   OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don SIMION 
HUERTA ICHIPARRA, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 43 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
GASTRONOMÍA, Domiciliado en: PSJ. BONANZA 
ASOC. LADERAS DE CHILLÓN 7MA. AMPL. 
MZ. S LT. 326 - PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA. 
y Doña: GIOVANNA MILAGROS CASAVERDE 
TABOADA, Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 47 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en: 
JR. PROGRESO N 208  CENT. SAN MARCOS - SAN 
MARCOS  - HUARI -  ÁNCASH. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 20 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  FRANK 
JUNIORS BENITO FLORES, Identificado  DNI 
N° 46332175, Natural de  Junin -  Jauja -  Jauja, 
Nacionalidad Peruana, Edad  36 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Tecnico,  Domicilio      
Asoc. Pob. Altos Monterrey  Mz. L Lt. 9  - Ate - Lima   y   
doña    JHOVANA PACHECO JORGE,  Identificada  
D.N.I. N° 71266754, Natural  de  Junin - Jauja -  Tunan 
Marca, Nacionalidad  Peruana, Edad  31 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Enfermera, 
Domicilio.     Asoc. Pobladores Alto Monterrey  Mz. L Lt. 
9 -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 30  de  Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  ROGER NICK 
GARIBAY FANOLA, Edad: 31 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Ica / Nasca /  Nasca,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Militar,  Domicilio:   
Pasco/Oxapampa /Oxapampa Av. San Martin S/N 
Urb. Oxapampa  y doña          ZHAYURI JOELLYN 
QUISPE VARGAS , Edad:  24 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   Junin / Chanchamayo/ 
Pichanaqui, Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Estudiante,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Calle B Int. 2 -  Urb. Los Productores 
Mz. C Lt. 5 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 30 
de  Mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005273
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CARLOS EDUARDO QUISPELUZA 
MENDOZA, (1)DNI (2) Otros (1) 43637649, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 40 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Operario, DOMICILIO: Mz. B Lt. 03  San Pedro de Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: MARY LUZ TOMAIRO CRISANTE, (1)DNI (2) Otros (1) 45425440, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 36 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Operaria, DOMICILIO: Mz. B Lt. 03  San Pedro de Lurín. 
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 29 de MAY del 2025

 MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

      EDICTO MATRIMONIAL  146 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DAVID ARON 
CCOICCA CONDE  Estado Civil Soltero, Edad   28 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 73674046, 
Nacionalidad  Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Ate, Domicilio  AV. 
LAS PERDICES MZ. LL LT. 7 CLUB  HUACHIPA  
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    YOSLYN GONZALES BERNA, 
Estado Civil Soltera, Edad   26 años,   Documento de 
Identidad D.N.I. N° 73048594, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Enfermera Tecnica, Lugar 
de Nacimiento Pasco/Daniel Carrion / Santa Ana de 
Tusi,  Domicilio    AV. LAS PERDICES MZ. LL LT. 7 
CLUB  HUACHIPA  / DISTRITO DE LURIGANCHO 
- CHOSICA . Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005946.
Lurigancho - Chosica, 26 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  B

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250 del Código  Civil, se hace saber que:  LOS  
CONTRAYENTES: Don: BRAULIO DENNIS 
M A R T I N E Z  V E L A S Q U E Z ,   Natura l  de: 
LAMBAYEQUE - CHICLAYO - PIMENTEL, Edad: 
37 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: EMPLEADO, 
Domicilio: URB. SANTA ROSA MZ. L LT. 48 - 
CALLAO. Doña: JACKELINE JOHANNA TELLO 
RIOS,  Natural de: LIMA - LIMA- JESUS MARIA, 
Edad: 36 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA 
DE CASA, Domicilio: MZ. L LT. 48 - ASOC. SANTA 
ROSA - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya alguna causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253 
y  255 del Código Civil. Callao, 29 de mayo del 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: BENJAMIN 
SANTOS REQUENA GERONIMO, Estado Civil 
Soltero, Edad 33 años,  Documento de Identidad  D.N.I. 
N° 47112367, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Obrero, Lugar de Nacimiento   Lima - Lima 
- Lurigancho, Domicilio NICOLAS DE PIEROLA MZ. 
108 LT. 5 - DISTRITO LURIGANCHO -  CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LA 
CONTRAYENTE:  WANDA STEFANIA TOVAR 
GONZALEZ, Estado Civil: Soltero, Edad  26 años,   
Documento de Identidad Carnet de Extranjería N° 
004077981, Nacionalidad Venezolana, Profesion u 
Ocupación Empleada, Lugar de Nacimiento Caracas 
/ Venezuela, Domicilio NICOLAS DE PIEROLA MZ. 
108 LT. 5 - DISTRITO LURIGANCHO -  CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil.- EXPEDIENTE MATRIMONIAL N°005955

Lurigancho - Chosica,  30 de mayo  del   2025.
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

EDICTO.-  Ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado 
de Barranco y Miraflores, que despacha el señor 
Juez Brayan Luis Espíritu Vega, Especialista 
Legal Carlos Jorge Bonilla Bedoya, Expediente Nº 
01010-2025-0-1809-JP-Cl-03. Que, KATHERINE 
BRICET SÁNCHEZ ZEVALLOS, sobre SUCESIÓN 
INTESTADA del causante Silvestre Melaño 
Sánchez Marín fallecido el 02 de julio de 2023, a fin 
de que se declare como heredero a la demandante; 
dicha solicitud fue admitida mediante Resolución 
DOS de fecha 23/04/2025, en la Vía del Proceso No 
Contencioso. En Miraflores a los treinta días del mes 
de mayo del año dos mil veinticinco.   Miraflores, 30 de 
mayo de 2025. PODER JUDICIAL.- CARLOS JORGE 
BONILLA BEDOYA - SECRETARIO JUDICIAL - 03° 
Juzgado de Paz Letrado de Barranco Miraflores.- 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA.

       MUNICIPALIDAD 
         DEL RIMAC 

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, 
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
 EDICTO MATRIMONIAL 

Se hace constar que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: VICTOR JAVIER MEDRANO NECOCHEA, 
DNI N° 41797768, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Divorciado, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ingeniero en Gestión Empresarial, Domicilio: JR. 
GARCIA HURTADO DE MENDOZA 218 - DPTO. C 
RIMAC y DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre: 
CARMEN PAOLA CARRASCO ORDOÑEZ, 
DNI N° 47389633, Natural de: CALLAO, Estado 
Civil: Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Abogada, Domicilio:   JR. GARCIA HURTADO 
DE MENDOZA 218  DPTO. C RIMAC. Pretenden 
Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que 
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos 
como lo señala el Articulo 253° del Código Civil. 
Rímac, 06 de Mayo de 2025. 

Abog. José Alberto Peirano Alva 
Autoridad Celebrante 

R.A. N°036 - 2023 - MDR - AL

Escribe: Nilton Sandoval

Contundente, claro. 
El papa León XIV 
salió a defender 
(solamente) el 
matrimonio entre un 
hombre y una mujer.

Lo hizo ayer duran-
te su primera gran 
homilía del Jubileo 
2025, resaltando 
la importancia del 

matrimonio como funda-
mento de la familia.

La cita congregó a miles 
de familias en la Plaza de 
San Pedro, ya que la misa 
fue dedicada a familias, ni-
ños, abuelos y ancianos en 
la Plaza de San Pedro. 

ACLARA: “SOLO ENTRE HOMBRE Y MUJER”

SUMO PONTÍFICE PROTEGE A LA FAMILIA

Papa rechaza el
‘matrimonio gay’

 ALGO + 
TESTIGOS

“Frente al mal que divide, 
Jesús continúa intercedien-
do por la humanidad. Al 
proponernos como testigos 
ejemplares a matrimonios 
santos, la iglesia nos dice 
que el mundo de hoy ne-
cesita la alianza conyugal 
para conocer y acoger el 
amor de Dios”, expresó. 

Dios, manifestó.  

CIMIENTO
León XIV dijo que las fa-

milias son el cimiento del 
futuro de los pueblos, “si nos 
amamos así, sobre el fun-
damento de Cristo seremos 
un signo de paz para todos, 
sociedad y mundo”.

También habló de la hu-
manidad, “a veces se ve trai-
cionada, cuando se invoca 
la libertad no para dar vida, 
sino para quitarla, no para 
proteger, sino para herir”.�º

En emergencia por 
intensas lluvias registradas, 
en los últimos días, está el 
distrito de Samugari, provincia 
de La Mar, región Ayacucho.

Tal situación ocasionó el 
desborde del río Mejiamayo, 
inundaciones, deslizamientos 
de tierra y colapso de servicios 
básicos.

VIVIENDAS
Decenas de viviendas 

quedaron inundadas, tam-
bién hubo daños en áreas 
de cultivos.

También se afectó la ca-
rretera, en el tramo Chaupi-
mayo-Catarata, donde varias 
comunidades quedaron inco-

municadas en el Valle de los 
Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
(VRAEM).

En la carretera que une el 
centro poblado de Pichihuilca 
con Piriato Zorsa hubo desliza-
mientos y en Pichiwillca, la vía 
de acceso está intransitable.

Fueron arrasados cultivos 
y ganado, mientras que por 
temor familias tuvieron que 
dormir en casas de vecinos 
ante la pérdida de sus vi-
viendas.

Las instalaciones de agua 
potable resultaron perjudica-
das, la población de Samugari 
quedó sin este servicio. (N.S.)º

AYACUCHO
Inundaciones 
por las lluvias

El Vatican News remarcó 
que el pontífice defendió el 
matrimonio como el modelo 
concreto del amor entre el 
hombre y la mujer.

REALIDAD
Y rechazó las prácticas 

que invocan la libertad para 
atentar contra la vida. “El ma-

trimonio 
no debe 
c o n s i -
derarse 
i d e a l 
l e j ano , 

sino una realidad tangible 
que refleja el amor divino”, 
subrayó.

Explicó que “el matrimonio 
no es un ideal inalcanzable, 
sino el modelo concreto del 
amor entre el hombre y la 
mujer”. “Ese amor, al hacerlos 
una sola carne, los capacita 
para dar vida a imagen de 

A abrigarse porque 
continuará la densa neblina, 
lloviznas e intenso frío esta 
semana. El Senamhi afirmó 
que principalmente el des-
censo de temperaturas se 
sentirá en las noches, costa 
del país. 

Se debe a la temperatu-

ra fría del mar y vientos del 
sur, por lo que prevén en las 
noches, entre 10°C y 15°C 
para costa sur. Unos 14°C y 
18°C en costa norte y entre 
13°C y 17° C costa centro. 
En Lima Metropolitana habrá 
temperaturas mínimas: 12°C 
y 16°C. (N.S.)� º

ESTA SEMANA
Lima se ‘congelará’


